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POR I,A CUAI, SI] NIoDIFICA t,A AC]ORDADA N" 250/2002 Y I,A A(]OIIDADA 317/2005

"QLrE RU(;I.AMUNI A Ul. PAGO DIr BONIIICACIO\ES Y GRATIIIIC^CIONES A
IVIAGISTRADOS Y IIUNCIONARIOS DEI, PODER JI,'DI(]hI,",

En la ciLrclad de Asunción, Capital de la República del Paragual'. a los

.....??........... dias. clcl mes de...9fP9|Í...... del año dos nril trece. siendo las

. ...49=..... holas. estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Juslicia. el Hxcmo. Señor Presidente l)r. ,,\ntonio Frctcs y' los Bxcmos. Señores

Ministros Doctorcs, I-uis lvfaría Benítez Riera, Migr-rel Oscar Baiac Albertini. Víctor
\{anucl Nriñcz. Sinclullo Blanco. José ltaril Iorres Kinnser. Alici¿r ljcalriz Pucheta dc

Correa, César ¡\ntonio (iaray -v Gladys Iister Bareiro de \4riclica. .,\nte mí. el
Secretario aLrtoli/an1cl

DI,ITIION:

Que. pol Acordada N' 250i2002 la Col'te Suprema de Justicia lesolvió
reglar entar cl pago dc Bonificacioncs 1" C)r'atificacictncs a Magistlados ¡-

Funcionarios dc la ('oÍc Suprema dc Justicia. ,

Por Aoorclada N" 347i2005 se moclificó ol Art. (f de la Acordada N" 2.50 del

15 de febrero de 2002. quedando redaclado de la cle la siguicntc ntancra: "¡\¡1. 6o.-

cuando un fünciclnario es comisionado a otro cargo con mayor remuneración, la
dcfcrcncia salarial podrá compensarse a travós de una bonificación dr,rrantc cl plazo
del comisionamiento". -

, es ncces¿rrio actualizar la rc¡rlamentación r igente para otorgar
ibnes er ronccnt(),.le " uonili caciotres y Grati licaciones" a los lVfagistrados ¡'

onarios dcl I'ocler .ludicial. dc acuerclo al clasificador presnpuestario y las

regl$menLac ioncs cn vigcncia cstablcciclas ctl cl marco dc la l.c1' anual dc
prefupueslo. quc debcn adecuarsc a las disponibilidadcs pt esrtpucstarias v el
rcdlamento ilterno dictado por la Colte Suprcma de Jusricia-

cl Art. 3" rlc la l-c1. N" 609,'95 que organiza la Cofe Suprerna de Justicia.
lefe como dcbcres ¡' atribuciones cle la misma. dictar su propio reglan.rento

las acortiadas y todos los actos cluc frrcrcn ncccsarios para la mcjor
iírn ir eliciencia de la administracicin de justicia . ..

Por tanto- . 
I,A CORTE SUPRT]MA DE.IUSTICIA

. ACIJI]RDA:

Art. l'.- ,\{odiflcar el ¡\rr. 6'de la reglattentación del pago de las llonificaciones v
ónej a lVfagistrados 1'Funcior.rgrios del Poder Judicial. que queda redactado

oe a:

rrsi¡'.nacione s cn corf eptcl de "Bonificacioncs'' <¡uc correspondcn
onarió bcncficiado conformc rr las rcglamcntacioncs ¡igct.ttcs quc no

)uarclrta por cieritgf clel isico nrs,D5(ral. plJrá :
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autorizados por c1 (ionsejo de Superinlendcncia ¡,'las dcrnás asignaciones en conceplo
de "Bonifioaciones", establecida por csta disposición, contbrt¡e a los siguicntes
conceptos previstos cn el Cllasificador Presupuestario de la Lcl, Anual dc

Presupuesto. la reglamentación vigente de la rnateria. las disponibilidades de créditos
presupuestarios l- rccursos financieros de la Institución. serán autorizados anualmente
por la Clorte en pleno:

A- BONIFICACIONES.
1) Bonificacioncs por Responsabilidad en el Cargo;
2) Boniticaciones por Grado Académico;
3) Bonilicaciorrcs por Antigüedad en Ia t'unción;
4) Bonificaciones por responsabilidad de gestión administrativa y
5) Bonificaciones por responsabilidad dc gcstión presupuestaria:

6) Ronitlcaci<'rn nol Gestión Jurisdiccional.

l)
B- GRAI'IFICACIONES
Gratificaciones ocasionales. Para el pago de esta asignación, se deberá
contar col'r autorización expresar rle la CorLe en ltlcno y cl C-ionscjo dc
Superintenclencia. que estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias

de la Cortc Suprema de Justicia. previo informe de la Dirccción Gcncral de

Administra¡;i<'rn y Finanzas.
Incompatibilidades. Las "Ilonificaciones por Responsabilidad en el cargo".
será incompatible con las bonificaciones percibidas en concepto de

"llonificacioncs por Gestión Presupuestaria", dispucslo en Ia prcsente

disposicitin.
Asimismo" las "llonificaciones por Rcsponsabilidad cn cl cargo" percibida
del rubro'"133 Bonificaciones y Gratificaciones", será incompatible, con las

asignaciones cn concepto dc "Clatillcacioncs por Scn,icios Especiales" dcl
rubro 137 ( Ilonificaciones por Gratificaciones especiales).
Disposiciones ['inales. Las situacioncs no prcvistas cn cl prcscntc Aftículo
debidamente .justilicadas, serán analizadas y resueltas por la Ciorte en Pleno -v

disposicicln dcl Consejo dc S uperintendencia. de acuerdo a las

disponibilidades de créditos presupuestarios y disposiciones legalcs vigentes

2)

3)

ón de Asuntos Jr"rridicos de la
Corte Suprema de Justicia.

4) Consu |,n caso de duda dc la de los
de latos astgnaclones de boni

regir los
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n emitido
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